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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Norma de emsión: Decreto Supremo N.° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente   

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

3.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 

SI  ☐          NO ☐ 

3.2 Se solicitó auxilio de 
la fuerza pública: 
 

SI  ☐           NO ☐ 

3.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            

SI  ☐         NO ☐ 

5.1 Se ejecutó la Reunión Informativa: SI  ☐       NO ☐    (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que motivaron 

dicha situación) 
 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

 

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización   SI  ☐             NO ☒  

b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI  ☐             NO ☒  

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 11/10/2025 

 

1.2 Hora de inicio: 21:10 

 

1.3 Hora de término: 21:45 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: CLUB VANGUARDIA 

UNIDA 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: OPERACION 

 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 5 SUR 10 0RIENTE 

#1337 

 

Comuna: TALCA 

 

Región: DEL MAULE 

 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable: - 

 

Domicilio Titular (para efectos de notificación):- 

 

RUT o RUN: - 

 

Teléfono:- 

 

Correo electrónico:- 

 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:- Domicilio:- 

 

RUT o RUN:- 

 

Teléfono:- 

 

Correo Electrónico:- 

 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección:- 

 

Domicilio:- 

 

 

RUT o RUN: - 

 

Teléfono:- 

 

Correo electrónico:- 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1 Programada 
2.2 No programada Denuncia:  Oficio:  Otro:  

Obs: Denuncia N°37981 por ruidos molestos de un gimnasio  

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Verificación de cumplimiento a la norma de ruido: Decreto Supremo N.° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 
X   
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c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI  ☐             NO ☒  

d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el 
estado en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 

SI  ☐             NO ☒  

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

-Se acudio a ficalizar por 1 denuncia N°37981, previo contacto con la denunciante  
- La actividad de medición no consideró el ingreso a la Unidad fiscalizable durante el procedimiento. 
- La medición se realizó en el patio del R1 colindante a las instalaciones del la UF. 
- El capítulo 5 de la presente acta no fue llenado, ya que no se ingresó a la unidad fiscalizable, la que se encontraba en pleno 
funcionamiento, por lo que se priorizo la seguridad de la funcionaria por posibles conflictos al interior de la unidad fiscalizable. 

7.  HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Los resultados obtenidos del procedimiento de medición serán expuestos a continuación para cada repector sensible y se detallará el 
lugar exacto de la medición. 
 
El personal que suscribe deja contancia de que ejecuto la actividad de medición de ruidos emitidos por la fuente denominada “ CLUB 
VANGUARDIA UNIDA”, ubicada en 5 SUR 10 0RIENTE N°1337, sector centro de la ciudad de Talca, para dar cumplimiento normativo. 
 
La medición se realizó en el recpector R1, en el patio trasero de la propiedad afectada donde se encuentran la habitaciones  del hijo 
y habitación matrimonial, las cuales colindan con la UF. La sepración  medianera es un muro de ladrillos fiscales de 1.50 metros de 
alto, que se esta derrumbando. 
 
El ruido de la  fuente emisora corresponde a actividades deportivas, emplazado en una propiedad privada, la construcción es un 
galpón de infraestrucutra de fierros cubiertos con zinc, con venta de insumos para deportista, al momento de la medición la fuente 
emisora se encontraba operando, por lo que se puede constatar que esta si genera ruidos por la música envasada amenizada por 
locutor en vivo. 
 
La medicón realizada fue en el R1 fue de tipo externa y se ejecuto en el patio trasero colindantente a la Uf de la propiedad del R1, la 
vivienda correscponde a una construcción de material solido de 1 piso, la afectada señala que las actividades las realizan de lunes a 
vienres hasta las 22:00 o 23:00 horas p.m., con música envasada amenizada por un locutor  y los días sábados  realizan fiestas donde 
se escucha la musica a altos volumens y en alguas ocasiones con lanzamiento de juegos pirotecnicos. Por otro lado esta señala que 
las canchas se arriendan para realizar campeonatos deportivos los que generan pelotazos exagerados en las paredes de zinc lo que 
provocan estruendos incontrolados y constantes. Para la medición se utilizó un sonometro marca Cirrus, modelo CR:162B, Código 
SON20240125, Calibrador marca Cirrus CR:514, Código CAL2024084, calibrado previamente en terreno. Ruido de fondo gatos 
maullando, vehiculos circulando esporadicamente, dicho ruidos no afectan la medición. 
 
SI ES MEDICIÓN EXTERNA: 
 

Receptor sensible: R1 

Leq Leq + Leq - 

62,5 68,5 56,5 

62,7 69,0 58,3 

62,9 70,5 59,1 
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR  

N° Descripción 

1  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital 
(en días hábiles):  

 
 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes: 

 

9. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

PAMELA ARAYA ARAYA ILUSTRE MUNICIPALDIAD DE TALCA 

 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI  ☐                              NO ☒ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado ☐                       Negación de Recepción ☐                           Otro ☒ 

 

Observaciones: No se hizo ingreso a la unidad fiscalizable por posibles conflicto y seguridad de la 

fiscalizadora 
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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Norma de emsión: Decreto Supremo N.° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente  
 
 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

3.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 

SI  ☐          NO ☐ 

3.2 Se solicitó auxilio de 
la fuerza pública: 
 

SI  ☐           NO ☐ 

3.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            

SI  ☐         NO ☐ 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 19/04/2024 

 

1.2 Hora de inicio: 21:30  

 

1.3 Hora de término: 23:20 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: CLUB VANGUARDIA 

UNIDA 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: OPERACION 

 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 5 SUR 10 0RIENTE 

#1337 

 

Comuna: TALCA 

 

Región: DEL MAULE 

 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

 

RUT o RUN:  

 

Teléfono: 

 

Correo electrónico: 

 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

JONATHAN CÁCERES BERRIOS 

Domicilio: 

 

RUT o RUN: 

 

Teléfono: 

 

Correo Electrónico: 

 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

 

Domicilio: 

 

 

RUT o RUN:  

 

Teléfono: 

+56 9 

Correo electrónico: 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1 Programada 
2.2 No programada Denuncia:  Oficio:  Otro:  

Obs: Denuncia por ruidos molestos de un gimnasio  

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 
Verificación de cumplimiento a la norma de ruido: Decreto Supremo N.° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 
 

 
X   
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5.1 Se ejecutó la Reunión Informativa: SI  ☐       NO ☐    (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que motivaron 
dicha situación) 
 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

 

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización   SI  ☐             NO ☒  

b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI  ☐             NO ☒  

c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI  ☐             NO ☒  

d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el 
estado en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 

SI  ☐             NO ☒  

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

-  Se acudio a ficalizar por 1 denuncia N°37981, previo contacto con el denunciante  
- La actividad de medición no consideró el ingreso a la Unidad fiscalizable durante el procedimiento. 
- La medición se realizó en el patio del R1 colindante a las instalaciones del la UF. 
- El capítulo 5 de la presente acta no fue llenado, ya que no se ingresó a la unidad fiscalizable, la que se encontraba en pleno 
funcionamiento, por lo que se priorizo la seguridad de la funcionaria por posibles conflictos al interior de la unidad fiscalizable. 
 

7.  HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
Los resultados obtenidos del procedimiento de medición serán expuestos a continuación para cada repector sensible y se detallará el 
lugar exacto de la medición. 

 
El personal que suscribe deja contancia de que ejecuto la actividad de medición de ruidos emitidos por la fuente denominada “ CLUB 
VANGUARDIA UNIDA”, ubicada en 5 SUR 10 0RIENTE N°1337, sector centro de la ciudad de Talca, para dar cumplimiento normativo. 
 
La medición se realizó en el recpector R1, en el patio trasero de la propiedad afectada donde se encuentran la habitaciones  del hijo y 
habitación matrimonial, , las cuales colindan con la UF, coordenadas UTM: 259224.92 m E; 6075750.87 m N (Datum WGS84 – Huso 19 
sur). La sepración  medianera es un muro de ladrillos fiscales  de 1.50 metros de alto, que se esta callendo. 
 
La instalaciones emisora corresponde a un Gimnasio de alto rendimiento emplazado en una propiedad privada, la construcción es un 
galpón con instalacion de equipos de pesas y alto rendimiento, con venta de insumos para deportista, al momento de la medición la 
fuente emisora se encontraba operando, por lo que se puede constatar que esta si genera ruidos por la ejecución de ejercicios en las 
maquinarias y a la vez este cuenta con musica envasada que de vez en cuando es amenizada por un locutor, por otro lado el público 
asistente realiza expresión tales como conversaciónes, risas y gritos.  
 
La medicón realizada fue en el R1 fue de tipo externa y se ejecuto en el patio trasero colindantente a la Uf de la propiedad del R1, la 
vivienda correscponde a una construcción de material solido de 1 piso, la efectada señala que las actividades por lo general comienzan 
a las 05:30 A.M. terminando algunas veces a las 23:30 P.M horas, para la medición se utilizó un sonometro marca Cirrus, modelo 
CR:162B, Código SON20220053, Calibrador marca Cirrus CR:514, Código CAL20220055, calibrado previamente en terreno. Ruido de 
fondo gatos maullando, vehiculos circulando esporadicamente, sirena de bomberos alerta de incedios, dicho ruidos no afecta la 
medición. 
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SI ES MEDICIÓN EXTERNA: 
 

Receptor sensible: R1 

Leq Leq + Leq - 

61.1 63.6 58 

61.2 65.6 55.6 

60.5 
 

63.1 52.9 

 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR  

N° Descripción 

1  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles):  

 
 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes: 

 

 

9. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

PAMELA ARAYA ARAYA ILUSTRE MUNICIPALDIAD DE TALCA 

 

 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI  ☐                              NO ☒ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado ☐                       Negación de Recepción ☐                           Otro ☒ 

 

Observaciones: No se hizo ingreso a la unidad fiscalizable por posibles conflicto y seguridad de la 

fiscalizadora 
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

06-12-2024 

1.2 Hora de inicio: 

13:30 

1.3 Hora de término: 

16:30 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

CLUB VANGUARDIA UNIDA 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

En operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

5 Sur #1737 

Comuna (s): 

Talca 

Región (es): 

Del Maule 

1.7 Titular (es) de la Unidad Fiscalizable: 

Club Deportivo Vanguardia Unida 

Domicilio: 

5 Sur #1737 

RUT o RUN: 

71.775.400-K 

Teléfono: 

+56 9 81385163 

Correo electrónico: 

ccastillo.atg@gmail.com 

1.8 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 

 

Domicilio: 

 

RUT o RUN: 

 

Teléfono: 

 

Correo electrónico: 

 

1.9 Persona encargada o responsable de la Unidad Fiscalizable: 

Cristian Castillo 

Domicilio: 

5 Sur #1737 

RUT O RUN: 

14.515.154-6 

Teléfono: 

+56 9 81385163 

Correo electrónico: 

ccastillo.atg@gmail.com 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada: _______ 

2.2 No programada: __X__ 

Motivo: Denuncia __X__ Oficio_____ Otro _____ 

Verificación de implementación de medidas correctivas por superación a norma de 

ruidos, exp. DFZ-2024-1766-VII-NE. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

• Verificación de cumplimiento a la norma de ruido: Decreto Supremo N.° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

• Norma de emsión: Decreto Supremo N.° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/FO6M88eCpOuC2oc
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5. OPOSICIÓN/OBSTRUCCIÓN AL INGRESO 

5.1 Existió 
Oposición/Obstrucción 
al Ingreso: 
 
SI _____   NO __X__ 

En caso de existir Oposición/Obstrucción al ingreso, se debe describir las circunstancias o 
acontecimientos ocurridos que impiden u obstaculizan la realización de la inspección ambiental: 

5.2 Se solicitó auxilio de 
Fuerza Pública para el 
Ingreso a la Unidad 
Fiscalizable (Sólo SMA): 
SI _____   NO __X__ 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública indicar N° de certificado de oposición a la fiscalización 
ambiental de la SMA y solicitud del auxilio de la fuerza pública, en caso que corresponda: 

6. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

6.1 Se ejecutó la Reunión Informativa: SI __X__   NO _____ (En caso de respuesta negativa, indicar las causas que motivaron dicha situación 

en el numeral 7 de la presente acta) 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización. SI __X__   NO _____ 

b) Se informó la normativa ambiental pertinente. SI __X__   NO _____ 

c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección. SI __X__   NO _____ 

d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable. 

SI __X__   NO _____ 

 

6.2 Actividades de Inspección realizadas 

Inspección Ocular: __X__ Captura Fotográfica: __X__ Toma de Muestras: _____  Registro Coordenadas: _____ 

Mediciones: _____ Representación Gráfica: _____ Encuestas o Entrevistas: _____ Otras (especificar): _____ 

6.3 Existió colaboración por parte de quienes sean objeto de la fiscalización: SI __X__   NO _____   NO APLICA _____ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia las/los profesionales de la fiscalización: SI __X__   NO _____ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

7. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La inspección consiste en verificar la implementación de medidas de corrección temprana comprometidas luego de haberse 

constatado la superación del límite máximo de ruido en la UF. 

Se realizaron registros fotográficos. 

El Titular recibirá el acta vía digital tras firma de la autorización de Notificación diferida por medios digitales del socio del Club, Sr. 

Cristian Castillo, al siguiente correo electrónico: ccastillo.atg@gmail.com. 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/FO6M88eCpOuC2oc
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8. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Constituido en la Unida Fiscalizable (UF), se toma contacto con el Sr. Cristian Castillo, socio del Club Deportivo Vanguardia Unida, 

quien procede a autorizar el acceso de quien suscribe para dar comienzo a la inspección. 

La actividad comenzó con la reunión informativa de inicio, en la cual participó el Sr. Castillo en representación del Titular. Se indicó, 

por parte de quien suscribe, que la inspección ambiental se basa en la verificación de la implementación de medidas correctivas 

comprometidas, en el marco del proceso de medición de ruido realizado, donde se constató la superación del nivel máximo 

permitido. Se informó que el proceso inició en atención a denuncias, las materias, estaciones y normativa a inspeccionar, además de 

los métodos de inspección que se utilizarían. 

Entregada la información, se le dio el espacio al Titular para contextualizar el estado de la UF, a lo que el Sr. Castillo indicó que se 

encuentran en operación bajo condiciones normales y que siguen implementado algunas medidas de mitigación, específicamente 

una malla que evita el golpe de balones con los muros del gimnasio ya que, por cuestiones logísticas y demora en la entrega de 

materiales por parte de un proveedor, se retrasó la instalación del tramo de malla. Agrega que en la actualidad solo utilizan el 

gimnasio para fútbol, ya que han habilitado la parte anterior del predio para desarrollar reuniones y actividades sociales. Esto último, 

porque han cambiado de directiva en el club, ya que antiguamente se utilizaba el lugar para el desarrollo de otras actividades que 

generarían más ruido. 

 

Comenzando con la inspección, se constató que el gimnasio se encuentra habilitado y equipado para el desarrollo de prácticas de 

fútbol. Se constató que la cancha está cubierta con pasto sintético, existen arcos de fútbol y cuentan con una sala donde existe 

material de entrenamiento y para la atención primaria de los jugadores. En términos estructurales, el gimnasio cuenta con muros o 

un cierre constituido principalmente por malla y planchas de zinc. Se constató la instalación de una malla que evita que el balón 

golpee o salga de la cancha en la parte sur del perímetro. Se constató que, en el costado norte del perímetro, se instaló una serie de 

planchas de terciado con esponjas en su interior, como medida de mitigación para los ruidos generados por los golpes de balón tras 

el arco norte. Junto a lo anterior, se constató que el Titular cuenta con la malla requerida para ser instalada en los costados norte y 

poniente del perímetro de la cancha, a lo que el Sr. Castillo indicó que no había llegado por disponibilidad del proveedor y que están 

gestionando el arriendo de un elevador hidráulico para personas, ya que es necesario para alcanzar la altura necesaria para instalar 

la malla. 

 

Finalmente se procedió a tomar fotografías, dando término a la inspección. 

 

9. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR LA O EL TITULAR 

N° Descripción 

-  - 

Plazo envío de Documentos Pendientes en 
formato digital (en días hábiles): 

 - 

Dirección electrónica a la que debe ser 
enviada la información o antecedentes: 

 - 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/FO6M88eCpOuC2oc
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10. FISCALIZADORAS Y FISCALIZADORES PARTICIPANTES 

Nombre Organismo Firma 

Maximiliano Rojas SMA  

11. OTRAS PERSONAS ASISTENTES 

Nombre Institución/Empresa Firma 

Cristian Castillo Club Vanguardia Unida - 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1 La persona encargada o 

responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia del 

Acta: (Marque con x según 

corresponda) 

SI __X__   NO _____ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo: 

Ausencia de persona encargada ____   Negación de Recepción ____   Otro ____ 

Observaciones: La presente acta de inspección ambiental se envió al siguiente correo 

electrónico: ccastillo.atg@gmail.com. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/FO6M88eCpOuC2oc
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

21-02-2025 

1.2 Hora de inicio: 

10:00 

1.3 Hora de término: 

12:00 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

CLUB VANGUARDIA UNIDA 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

En operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

5 Sur #1737 

Comuna (s): 

Talca 

Región (es): 

Del Maule 

1.7 Titular (es) de la Unidad Fiscalizable: 

Club Deportivo Vanguardia Unida 

Domicilio: 

5 Sur #1737 

RUT o RUN: 

71.775.400-K 

Teléfono: 

+56 9 81385163 

Correo electrónico: 

ccastillo.atg@gmail.com 

1.8 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 

 

Domicilio: 

 

RUT o RUN: 

 

Teléfono: 

 

Correo electrónico: 

 

1.9 Persona encargada o responsable de la Unidad Fiscalizable: 

Cristian Castillo 

Domicilio: 

5 Sur #1737 

RUT O RUN: 

14.515.154-6 

Teléfono: 

+56 9 81385163 

Correo electrónico: 

ccastillo.atg@gmail.com 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada: _______ 

2.2 No programada: __X__ 

Motivo: Denuncia __X__ Oficio_____ Otro _____ 

Verificación complementaria de implementación de medidas correctivas por superación a 

norma de ruidos, exp. DFZ-2024-1766-VII-NE. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

• Verificación de cumplimiento a la norma de ruido: Decreto Supremo N.° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

• Norma de emsión: Decreto Supremo N.° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente 
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5. OPOSICIÓN/OBSTRUCCIÓN AL INGRESO 

5.1 Existió 
Oposición/Obstrucción 
al Ingreso: 
 
SI _____   NO __X__ 

En caso de existir Oposición/Obstrucción al ingreso, se debe describir las circunstancias o 
acontecimientos ocurridos que impiden u obstaculizan la realización de la inspección ambiental: 

5.2 Se solicitó auxilio de 
Fuerza Pública para el 
Ingreso a la Unidad 
Fiscalizable (Sólo SMA): 
SI _____   NO __X__ 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública indicar N° de certificado de oposición a la fiscalización 
ambiental de la SMA y solicitud del auxilio de la fuerza pública, en caso que corresponda: 

6. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

6.1 Se ejecutó la Reunión Informativa: SI __X__   NO _____ (En caso de respuesta negativa, indicar las causas que motivaron dicha situación 

en el numeral 7 de la presente acta) 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización. SI __X__   NO _____ 

b) Se informó la normativa ambiental pertinente. SI __X__   NO _____ 

c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección. SI __X__   NO _____ 

d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable. 

SI __X__   NO _____ 

 

6.2 Actividades de Inspección realizadas 

Inspección Ocular: __X__ Captura Fotográfica: __X__ Toma de Muestras: _____  Registro Coordenadas: _____ 

Mediciones: _____ Representación Gráfica: _____ Encuestas o Entrevistas: _____ Otras (especificar): _____ 

6.3 Existió colaboración por parte de quienes sean objeto de la fiscalización: SI __X__   NO _____   NO APLICA _____ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia las/los profesionales de la fiscalización: SI __X__   NO _____ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

7. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La inspección consiste en verificar la implementación de medidas de corrección temprana comprometidas luego de haberse 

constatado la superación del límite máximo de ruido en la UF. 

Se realizaron registros fotográficos. 

El Titular recibirá el acta vía digital tras firma de la autorización de Notificación diferida por medios digitales del socio del Club, Sr. 

Cristian Castillo, al siguiente correo electrónico: ccastillo.atg@gmail.com. 
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8. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Constituido en la Unida Fiscalizable (UF), se toma contacto con el Sr. Cristian Castillo, socio del Club Deportivo Vanguardia Unida, 

quien procede a autorizar el acceso de quien suscribe para dar comienzo a la inspección. 

La actividad comenzó con la reunión informativa de inicio, en la cual participó el Sr. Castillo en representación del Titular. Se indicó, 

por parte de quien suscribe, que la inspección ambiental se basa en la verificación complementaria de la implementación de medidas 

correctivas comprometidas, en el marco del proceso de medición de ruido realizado, donde se constató la superación del nivel 

máximo permitido. Se informó que el proceso inició en atención a denuncias, las materias, estaciones y normativa a inspeccionar, 

además de los métodos de inspección que se utilizarían. 

Entregada la información, se le dio el espacio al Titular para contextualizar el estado de la UF, a lo que el Sr. Castillo indicó que se 

encuentran en operación bajo condiciones normales y que ya ejecutaron todas las medidas de mitigación comprometidas. La visita  

de inspección anterior no permitió constatar la instalación completa de una malla que evitaba los golpes de balón contra el muro 

por retraso del proveedor de la malla y logística, pero esto se resolvió y se encuentra instalada en todo el perímetro del gimnasio. 

 

Comenzando con la inspección, se constató la instalación de una malla que evita que el balón golpee los muros de zinc o salga de la 

cancha. Se constató que, en la esquina surponiente del gimnasio, la malla se encuentra tejida de manera que evite en todo momento 

el contacto del balón con los muros o las estructuras del gimnasio. Sobre esto último, el Sr. Castillo indica que lo decidieron de esa 

manera ya que era la parte que se encontraba más cerca de viviendas, por lo que decidieron reforzar la medida. 

 

Finalmente se procedió a tomar fotografías, dando término a la inspección. 

 

9. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR LA O EL TITULAR 

N° Descripción 

-  - 

Plazo envío de Documentos Pendientes en 
formato digital (en días hábiles): 

 - 

Dirección electrónica a la que debe ser 
enviada la información o antecedentes: 

 - 
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10. FISCALIZADORAS Y FISCALIZADORES PARTICIPANTES 

Nombre Organismo Firma 

Maximiliano Rojas SMA  

11. OTRAS PERSONAS ASISTENTES 

Nombre Institución/Empresa Firma 

Cristian Castillo Club Vanguardia Unida - 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1 La persona encargada o 

responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia del 

Acta: (Marque con x según 

corresponda) 

SI __X__   NO _____ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo: 

Ausencia de persona encargada ____   Negación de Recepción ____   Otro ____ 

Observaciones: La presente acta de inspección ambiental se envió al siguiente correo 

electrónico: ccastillo.atg@gmail.com. 
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